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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . la Reina(Q. D.G.} y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedao en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndose padecido una equivocación involuntaria 
al designar el número de electores y elegibles correspon
diente á Madrid en las próximas elecciones de concejales 
he dispuesto publicar la siguiente rectificación. 
Corresponde á Madrid por pasar de 20,000 ve-
ffjcinos 1,767 
Décima tercia parte de 55,103 vecinos quo re

sultan de esceso de los 55,103 que tiene.... 2,700 

. ; Total de electores 4,467 

Cuota mínima de los elejibles 1,213 
Id. id. de los electores 672 
* i 

1,885 

Madrid 16 de diciembre de 1856 —Carlos Marfori. 

Habiéndoseme dir igido el S r . Gobernador de la p r o v i n 
cia de Z a r a g o z a , manifestando que Vicente Harón y G u i n 
d a , cuestor de limosnas para la reedificación del templo 
do Nuestra Señora del P o r t i l l o , en aquella c iudad, hace 
tiempo qjuc se separó con este motivo de su familia s in 
que después haya tenido noticia de su paradero, por lo 
que suponen le haya sucedido alguna desgrac ia ; he a c o r 
dado d i r i g i r m e á todos los delegados de mi autoridad en 
esta p r o v i n c i a , para que por todos los medios posibles que 
estén á su a lcance, averigüen el paradero del referido Vi

cente Barón, ó si han podido realizarse las sospechas de 
su familia, dándome pronto aviso de su resultado. 

Las señas personales del mismo y de la ropa que 
vestía al ausentarse de su casa son las siguientes: 

Su edad como de 50 años, estatura 5 pies y tres pul
gadas, ojos garzos, nariz larga, cara regular, barba po
blada, color bueno, pantalón de paño pardo, capa de co
lor de canela, chaqueta de mahon aplomada, con alpar
gatas y gorra en la cabeza. 

Madrid 16 de diciembre de 1856.—Carlos Marfori. 

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Madrid. 

Se halla vacante la plaza de maestra de niñas del 
pueblo de Robledo de Chávela, en esta provincia, dotada 
con cinco reales diarios, casa y cuartos del sábado. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas, en el término de un mes, en la secretaria de esta 
Comisión, establecida en el piso bajo de la ca?a núm. 6 
de la calle del Luzon. 

Madrid 15 de diciembre de 1856.—Por acuerdo de 
la Comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 2 

Comisaria de montes de ¡a provincia de Avila. 
D. Dionisio U n c e t a , ingeniero pr imero del cuerpo de 

montes y gefe del distr ito forestal de A v i l a . 

H a g o saber: Qne por Real orden de 3 de enero últi
mo se h a n concedido al ayuntamiento de la vi l la de C a s a -
vieja, 900 pinos que están señalados con el marco rea l 
en su monte v sitio de l a Canehuela v son de las clases 
s iguientes: 95 medias varas , 150 pies y cuarto . 301 
tercias, 77 sesmas, 14 maderos de á 6 y 262 de s i e r r a . 

E n su consecuencia el d ia \.° de enero próvjoio v e 
nidero y h o r a de doce á una de su tarde se v e n d e r l a e n 
pública subasta bajo el tipo de 14.683 r s . en que h a n s i 
do tasados; envo acto se verificará simultáneamente en 
las oficinas del G o b i e r n o de provincia ante el seaor G o 
bernador o persona que delegue y en las casas co ̂ <;o*-



Hales de dicha villa bajo la presidencia de su alcalde ó 
del que haga sus veces, adjudicándose al postor que mas 
ventajas ofrezca en cualquiera de los dos puntos donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones con quince 
dias de antelación al designado para la subasta. 

Ávila 27 de noviembre de 1856.—Dionisio Unceta. 

Providencias judiciales. 
D. Antonio García Arqueros, juez togado de primera 

instancia del distrito del Prado de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en mi juzgado por la 

escribanía del que refrenda se sigue causa con motivo del 
robo de una yegua y una capa de la propiedad de Pablo 
Fominaya, vecino de Morata, á tiempo que estaba dando 
agua á la primera la noche de 30 de noviembre último 
en la fuente de la Alcachofa; por lo que encargo á las 
autoridades de todas clases de la provincia y á sus de
pendientes, que si en sus respectivas jurisdicciones fuese 
habida la citada yegua, cuyas señas se espresan á conti
nuación, dispongan su retención y la captura de la per
sona ó personas que la condujesen poniéndoles en segui
da á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de diciembre de 1856.—Antonio 
García Arqueros.—Por mandado de S. S., José de la 
Quintana. 

Señas de la yegua. 
Pelo, castaño claro, una estrella blanca en la frente, 

rozada de pelo la parte superior de la mano derecha, en-
medio del lomo otra rozadura con una mata de pelo blan
co, lleva aparejo redondo y cabezada bastante usados. 

PRESIDENCIA DE LA JOTA DEL PARTIDO DE GETAFE. 
Socorro á presos.—Circular. 

Cn debido cumplimiento á lo dispuesto por la Excma. 
Diputación provincial en orden circular de 18 de ene
ro de 1855, v hallan José invertidos ios fondos recau-
dados á virtud del último reparto, he señalado para junta 
general de partido el dia 30 del corriente á las once de 
su mañana en la sala consistorial de esta villa, con el ob
jeto de examinar las cuentas de gastos de la cárcel de 
partido del presente año, y proceder á la discusión y for
mación del presupuesto y reparto de la cantidad necesa
ria para el año inm-diato. 

En su consecuencia, espero y recomiendo á los ayun
tamientos de los pueblos de este partido, el nombramien
to de comisionados que con la oportuna credencial asis
tan á la espresada junta; en la inteligencia que la falta de 
asistencia inferirá entero perjuicio á los respectivos pue
blos y no será obstáculo para i levar á efecto lo que se 
acuerde por la mayoría de ios asistentes, de conformidad 
con !a circular aclaratoria de !a Excma. Diputación pro
vincial de 4 de abril del citado año. 

Getafe 12 de diciembre de 1856.—El alcalde presi
dente, Salustiano Pereyra. 

P A R T E ND OT.CIAL. 
ANUNCIOS. 

Administración de rentas del Excmo. Sr. ÍJugue de 
Osuna y del Infantado en Méntrida. 

En el dia 28 del presente mes y hora de las once de 

su mañana, se saca á pública subasta que se celebrará en 
el Palacio de S. E. en esta villa y bajo el pliego de con
diciones de que en el acto se enterará á los licitadores, la 
fábrica de las leñas carbonates, secas, y próximas á se
carse, y que según su estado no prometen esperanza de 
vida, en los cuarteles de Valdejudíos, el Romeral y Mon-
trueque de los montes de A lamín, propios del espresado 
Excmo. Sr. 

Méntrida 6 diciembre de 1856.—Manuel Ojeda. 

El ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de He
nares, previa la correspondiente autorización superior, 
saca á publica subasta por todo el año próximo de 1857, 
los arbitios que le han sido concedidos y se espresan á 
continuación: 

El derecho de la medida de granos y peso de romana, 
bajo el tipo de 10,916 rs. vn. 

El derecho del degüello de reses en el matadero pú
blico, bajo la base de 25,716 rs. vn. 

Los Cuartos de la plaza nueva del Mercado. 
El derecho de los puestos ambulantes de la misma 

plaza nueva del Mercado, bajo el tipo de 7,947 rs. vn. 
El de los puestos de las dos Ferias, bajo el tipo de 

2,892 rs. vn. 
Y el derecho á pescar con redes en las tablas públi

cas del rio Henares, término de dicha ciudad, bajo la ba
se de 404 rs. vu. por un año, contado desde 22 de abril 
de 1857, á 21 del mismo mes de 1858. 

Los respectivos pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la secretaria del ¡lustre ayuntamiento, cuya 
corporación ha señalado para los primeros remates el do
mingo 21 del corriente mes de diciembre, y para los se
gundos el domingo siguiente 28 del mismo mes, desde la 
hora de las once de sus mañanas en adelante, en la casa 
consistorial; previniéndose que de no presentarse licita
dores ai primer remate se tendrá como tal el segundo, y 
el domingo inmediato 4 de enero se verificará este, á la 
misma hora y sitio señalado. 

Lo que se anuncia al público por medio del presente, 
llamando licitadores. 

El mismo ayuntamiento, previa autorización superior, 
saca á pública subasta el arrendamiento de los tres teja
res de junto á la Rarca, pertenecientes á los propios de 
la ciudad, por todo el año próximo de 1857; habiendo se
ñalado para los primeros remates el domingo 2t del pre
sente mes de diciembre, desde la hora de las 11 de su 
mañana en adelante, en la casa consistorial, y para los 
segundos el domingo siguiente 28 de este mismo mes; 
advirtiendo que de no presentarse licitadores en los pri
meros remates se tendrán como tales los segundos, y el 
domingo próximo 4 de enero se verificarán estos á la 
misma hora y sitio designado, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaria de la corporación. 

Lo que se anuncia al público por medio del presente, 
llamando licitadores. 

En la villa de Valdemorillo, se saca á pública subasta 
el abasto y venta esclusíva al por menor y derechos au
torizados de los ramos vino, aguardiente, carne, aceite, 
jabón, tocino y manteca por todo el año venidero de 
1857, corno también las casas taberna y carnicería; es
tando señalados lúfl domingos veinte y uno y veinte y 
ocho del conrrieote diciembre á las once do la mañana; 
todo bajo el pliego de condiciones. 



Se sacan á pública subasta en esta villa de Buitrago, 
con la venta eselusiva al por menor para el año de 1 8 5 7 , 
sin perjuicio de lo que resuelva el Gobierno, los artículos 
de consumo de carnes con la casa carnicería y matade
ro, de vino con la casa taberna, de aguardiente, aceite, 
jabón y vinagre, y el de tocino y manteca fresco y salado. 

Y al efecto se celebrarán en su sala consistorial sus 
dos remates los dias 2 1 y 2 9 del corriente, bajo las con
diciones acordadas, de las once de la mañana en ade
lante. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Pezuela 
de las Torres, ha acordado subastar para el año próximo 
de 1 8 5 7 , los ramos de consumos de vino, aguardiente, 
jabón, aceite y carnes frescas, sin perjuicio de estar á lo 
que resuelva el Gobierno de S. M . ; y para su3 dos rema
tes ha señalado los dias 2 5 del corriente y 1.° del 
próximo mes de enero, y hora de dos á cuatro de sus tar
de * en las casas consitoriales, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la superioridad, se ha 
acordado por la municipalidad de la villa de Zarzalejo, ar
rendar en pública subasta el abasto, derecho y venta es-
elusiva al por menor de vino, aguardiente, carnes muer
tas y tienda de abacería que se haga en ella en todo el año 
próximo venidero de 1 8 5 7 ; y también la renta de las casas 
taberna, mesón y carnecería, estando señalado los dias 
2 1 y 2 8 del actual diciembre desde las diez de sus res
pectivas mañanas en adelante en sus casas consistoriales, 
bajo los pliegos que se hallarán de manifiesto. Y para 
noticia y concurrencia de licitadores se anuncia al público. 

En el pueblo deüustarviejodel partido judicial de Tor
relaguna, se venden en pública subasta las leñas de ro
ble bajo del cuartel de la l'andalea para su corta y car
boneo en la próxima invernada, habiendo de tener lugar 
la subasta el dia 6 de enero próximo venidero, de once á 
doce de su mañana en la casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que se leerá al dar principio al acto. 
-'»• _ _ _ _ _ _ 

En Vetilla de S. Antonio con superior autorización, 
se arriendan en pública subasta por el año de 1 8 5 7 , la 
casa posada ó taberna, la carnicería y el horno tejar de 
propios. Los remates serán los dias 21 y 2 8 del actual, 
de diez á doce de sus mañana en la casa consistorial ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto. 

El ayuntamiento de la villa de Brea tiene acordado 
subastar el arbitrio del servicio de pesos y medidas para 
el próximo año de 1 8 5 7 , cuyos remates tendrán lugar los 
días 21 y 2 8 del corriente de diez á doce de sus mañanas 
on la sala de sesiones de la municipalidad. 

El ayuntamiento constitucional de los Santos de la 
Humosa, previa autorización superior ha acordado seña
lar los dias 25 del actual y i de enero próximo A las diez 
do sus mañanas para el arrendamiento on pública subasta 
y tórmino do un año el molino aceitero y derechos del 
pasajo de la barca tío estos propios, bajo los respectivos 
pliegos do condiciones que estarán de manifiesto en el 
acto del remate* 

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento del 
pueblo de Alalpardo, distante cinco leguas de la capital 
con la dotación de 1,100 rs. anuales, tiene á cargo la 
escuela incompleta con la dotación de 400 rs. y retribu
ción de los niños no pobres. 

Los aspirantes á dichos magisterios presentarán sus 
solicitudes francas de porte y documentadas á este ayun
tamiento en el término de un mes á contar desde la fecha 
de la publicación del Boletin oficial de la provincia. 

Con la competente autorización, se sacan nuevamente 
á pública subasta las lefias carbonales del cuartel titulado 
VaMecerera, del monte de propios de la villa de Peínela 
de las Torres, tasadas en 7,000 rs.; y para su remate está 
señalado el dia 21 del corriente y hora de las dos de sa 
tarde, en las casas consistoriales, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

E l amillaramiento de riqueza que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de inmuebles del año 
próximo de San Sebastian de los Reyes, se halla cooclui
do y de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados desde ta inserción de 
este anuncio, para que durante él pnedan enterarse los 
comprendidos y reclamar de agravio, si le hubiere, con 
prevención, deque espirado el término, no se oirá nin
guna por justa que sea. 

Los Sres. alcaldes de Alcobendas y Fuente el Fresno, 
se servirán hacer público este anuncio, para conocimiento 
de los terratenientes en esta jurisdicción. 

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento de Val-
detorres, en esta provincia, dotada con 2,200 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales. Los aspirantes remiti
rán sus solicitudes al presidente del ayuntamiento por el 
término de treinta áfos, á contar desde la inserción en el 
Boletin oficial, pues el dia del cumplimiento de dicho pla
zo se hará la elección por este ayuntamiento. 

En la secretaria de ayuntamiento de la villa de Mora
leja de Enmedio, está de manifiesto por término de seis 
dias, el amillaramiento que ha de servir de tipo al repar
timiento de la contribución de inmuebles del año de 1857: 
con el fin de que los interesados en él asi vecinos como fo
rasteros, se presenten si lo creen oportuno, á enterarse de 
sus líquidos capitales. 

Habiendo quedado el pueblo de Mi ra flores de la Sier
ra sin boticario, por fallecimiento del que la desempeñaba, 
se anuncia en el Boletin, para si algún farmacéutico qui
siese establecer en él su oficina á partido abierto, lo mani
fieste á la mayor brevedad posible. La persoga qoe qoí-
siese tomar parte en la indicada cacante* en Madrid, caite 
de Botoneras, núm. 5. droguería deP. Arrfor>k> R 
drán informar sobre el particular, o en la s^netari* ¿*e ¿ -
cha villa, sobre el numero de vecinos j demás que crejí-
sen necesario. 

En la secretaria del a'untamiento oY Poioe ;> 6t A 

con, se hallan de manifiesto por fapacio 3e » W .*s. ,*> 
rectificaciones del amillarammic oV la pitf i tda¿ - ~ . ;•-
Me, cultivo y ¿anacería, sobre < ; : c h# oc hnnUww f - r 
nartode contribución territot M k : v \ r . .-. 
a fm do que los interesados ae . 



El ayuntamiento de Chapinería, ha acordado sacar á 
subasta con la venta esclusíva al por menor los ramos de 
consumos, ó sean carnes de hebra, tocino, aceite * mante
ca, embutidos, vinagre, jabón, vino y aguardiente, todo 
sin perjuicio de estar á lo que resuelva en el particular el 
Gobierno de S. M.; habiendo señalado sus dos remates los 
dias 21 y 28 del corriente de diez á una de sus mañanas 
en las casas consistoriales, bajo los respectivos pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en el acto del rema
te ; en los mismos dias y horas se remata el derecho de 
pesos y medidas. 

E l ayuntamiento de la villa de Villaconejos, ha acor
dado subastar en arriendo por el año de 1857, las casas de 
sus propios tituladas sobrante carnicería y fragua; y sus 
dos remates tendrán lugar los días 21 y 28 del corriente 
de diez á doce de sus mañanas. En los mismos dias y ho
ras se remata en arrendamiento por dicho año, el arbitrio 
de romana, pesos y medidas, con la franquicia que esta
blece la Real orden de 25 de octubre de 18V7. 

E l mismo ayuntamiento, sin perjuicio de lo que re
suelva el Gobierno, ha acordado subastar los artículos de 
consumos con las ventas esclusivas al por menor por todo 
el año de 1857, bajo los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en la secretaria de su ayuntamiento; y 
sus dos remates tendrán lugar en las casas del mismo, los 
dias 25 y 31 del corriente de diez á doce de sus mañanas. 

En el pueblo de Fuencarral, se sacan á púb'ica subasta 
los derechos de consumo por todo el año de 1857, los ra
mos de tocino salado, manteca, embutidos, bacalao, hue
vos, aceite y jabón; entendiéndose su venta libre al por 
menor, asi como las carnes frescas, vino y aguardiente á 
la esclusíva, todo sin perjuicio de lo que resuelva el Go
bierno; señalándose para sus remates los dias 21 y 28 del 
actual á las once de sus mañanas en las salas consistoria
les, bajo los pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria del ayuntamiento. 

Se vende en la villa de E l Molar, á siete leguas de esta 
corte, procedente de una testamentaria, el ganado lanar 
siguiente: Ü 5 obejas de diente conocido, 2 i cerradas, ca
si todas con sus crias, 12 carneros padres, 4 capones y 50 
borregos y borregas. 

Quien quisiere tratar de ajuste, se avistará con D. José 
María de Jun¿o, ó D. Pedro Alcalde, jueces arbitros de la 
testamentaría. 

En la villa de Cabanillas de la Sierra, se arriendan en 
pública licitación el cobro de los derechos impuestos sobre 
las especies de vino, vinagre, aceite, aguardiente, jabón, 
carnes muertas y en vivo, que para su venta se introduz
can en la misma en todo el año de 1¡S57. a¡ tenor «lelo 
mandado en la ley de presupuestos de 16 de abril ; y su 
ayuntamiento ha señalado para sus dos remates los dias 
21 y 25 del corriente de once á doce de sus mañanas en la 
casa consistorial, bajo'.I pliego d« condiciones que estará 
de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Cobeña, ha dispues
to arrendar la venta esclusíva al por menor y los derechos 
sobre las especies <k- v i n a c e i t e , ; •>! on, ajuar-iient*-, to
cino y manteca salados, para e consumo de dicha villa en 
todo el año inmediato de 1857, bajo los pliegos de condi
ciones form idos para cada uno ñ'i dichos a r t í c u l o , s1 ña-
lando par Í sus i >s remates >s <\\ is 21 y 28 «J«-¡ c rriente. 

En I s :u -rn »s dias ten Irán lugai »<j rem tes del .'<r-
rendamiento dep-sos y medidas para su uso en la misma 

villa y año referido, bajo e! oportuno pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 

En la villa de Alcobendas, se halla concluido y de ma
nifiesto por término de ocho dias, en la secretaria de 
ayuntamiento, el amillaramiento de la contribución de in-
muebles, cultivo y ganadería, que ha de servir de base 
para la derrama de la misma en el año de 1857, á fin de 
que puedan enterarse del mismo los sugetos en él com
prendidos; en inteligencia, que pasado dicho plazo sin ve
rificarlo, no se admitirán reclamaciones de ninguna clase. 

Se sacan á pública subasta en la villa de San Martin de 
Valdeiglesias, los pastos de la dehesa de Valdeyerno, tér
mino de la misma, para disfrutarles con ganado lanar fino; 
estando señalados para sus remates los dias 21 y 28 del 
corriente á las doce de sus respectivas mañanas en la sala 
de sesiones del ayuntamiento, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría. 

En la misma villa se sacan á pública subasta los pastos 
de los prados Olivas y Largo, sitos en su término jurisdic
cional, para cuyos remates están señalados lus días 21 y 28 
del corriente á las doce de sus respectivas mañanas en la 
sala de s< siones del ayuntamiento, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaria del mismo. 

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento de la 
villa de Guadalix, dotada en 3,300 rs. anuales. Los pre
tendientes dirigirán sus solicitudes al Sr. alcalde de la 
misma en el término de un mes que da principio desde 

1 la publicación de este anuncio. 

E l ayuntamiento de Majadahonda ha acordado se pro
ceda al arriendo de las casas taberna, tienda y carnicería, 
correspondientes á propios, para el año próximo; estando 
señalados para sus remates ios dias 21 y 28 del corriente 
de once á doce de sus mañanas, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

E l ayuntamiento de Alcorcon % y sin perjuicio de lo 
que resuelva rl Gobierno, ha acordado arrendar en pública 
subasta, y dos remates que tendrán lugar los dias 21 y 28 
del corriente de diez á doce de la mañana, los artículos de 
consumo con la venta esclusiva al por menor, por todo el 
año de 1857, bajo las condiciones que se hallarán de ma
nifiesto. 

ADVERTENCIA. 
En la redacción de este periódico se hallan de venta 

los estados para estender los repartimientos. 

MERCADO PURLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 91 á 102 r<. vn. 
Lebada de 49 1(2 á 53 rs. vn 
Algarrobas*, de a ->7 l |2 rs. vn. 

Madrid 17 de diciembre de I8£6. 

MADRID : 

imprenta de Manuel l'itn, calle de la Madera Alfa, í-1. 


